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DE M f EDOTGIA: J E LEQN 
ADVERTENCIA OFICIiL 

• Lnego ane ios Sréa.'Mniaé» y Secretarios ¡reei-
twn los nomeros del BOLSTIH que comapondan al 

.(ÜBtritOi dtapondiín m e t e ñ l e xm «j^iiplar éá.eísi
tio de costumbre'donde permaneceríi, hasta ê recioo 
M a f a m o • ig«^«!Í*í" ' í¿"",r- '!'..,' " í 1' ••' 

""'tos' Secretarios' cuidarás de conserrar los BOLE-
•'n««s coloocionadoB ordeüadameateipira BU encua-
dernacion que debert TMÍIICKSO, cada.aüo. 

SE PllBLfCA LOS LIMES MIÉRCOLES l TIERNES 

, Be suciibe enla ítoprénta de> í l^of iotóH P*oyniau.L t .7 pesetas 
{50 céntimos el trimestn 7/12 pesetas SO.cíntinioS: al sémestre, paga
dos al solicitar la «uscrleion. " : 

Números sueltos 55 cA(i««M ie feMt. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Î aa dispoaicionea do las. AutorídadeB, escépto las 
)ue sean á instancia de parta no pobre, eé inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servido' nacional, que dimane' dé las 
iñiBmas; lo de interés: particular; préTio el pago'de 
Hb'eéntimoM iéjp'e$eta, por cada línea dé inserción.' 

' PARTE OFléÍALl • 

(Gaceta del dia 15 de Abril.) 

PMSIOESCU DE1 COSSEJO DS MIBlSmS. 

SS. lO l í j • AtfgtístáTíéátFamilia 
continúan s in novefladíeri^sti im-
^)rtante salud 

:SEC6io!iPBr.ox^iT0v;;,; 

••¡•¡lío' hatóendo -teDido i efecto ' por 
falta de licitádores ¡las subastis de 
¡metros cúbicos de madera oaaeOi-
dos en el plan forestal-vigente i . los 

i distritos municipál'es' y¡ enslagregn-
• dos¡qae 'á contimidcipn• se relacio
nan, he ícbrda'do prevenir á- loa ¡41-
calües dé dichos .ílistritoE, procedan 
á nuevas subastas de' los expresados 

• aprovechamientos én dos dias que 
se designan; con sújebion en; un 

: todo a las bases .estipulados en el 
• pliego dé condiciones puesto á con-

tiníiácion- del1 referido plan,' que 
obra en cada Ayuntamiento',' de-

¡ hiendo tener ¡presente que á falta de 
Ja-asistencia al acto del Capataz do 
cultivos ó Guardia. civil, lo veriñ-

. carán dos hombres buenos y Eegi-
dor Sindico del municipio.' Termi-

; nadoi el rematé, los Alcaldes lévan-
' tardo acta en debida forma del re

sultado que-ofrezca^que -remitirán' 
inmediatamente á este1'Gobierno 
para la resolución que proceda. 

León 9 de Abril de 1884. 

£1 Qobcruador. 
J o a ¿ Ruta Carbalán. 

v JtíaW de Mago; 1 
Benavídés 

• Vé^ié' del Goodádo 

La Majúia 
' Villablino' • '• .'•«.•!'^'i ' 

Békbibre ' ; ' : i - \ : " 
Boflar. . • 
A l a n z a ' :-'i}'i:l::l 7':;! 

' Castróoübbn;1 J'',' '" ; 
¡ . í ^ e ^ ; . . . : / ; ^ , ; : ^ , . : - . , 

•' Sariégds - i 
Las Omafias ', •'• 
Alvares \ 

: Los¡Bárrios,detSalas . V: 
Encinédo" • - . . ' • •>• 

: Ponféirr,ada:, • 
¡CÍármenes . , 
: Vegacervera 
Matadeon 
Valencia; do D: Juan 

' J)ia l3 de Mayo., 
Valle de Einolledo 
Go^dáliza 

, Quintana del Castillo ; : 
Truchas 
Villainejil 
Cuadros . ... . 
Val desamarlo 
Castrillo de Cabrera 
Igüefia 

San Esteban de Valdueza 

Mia 14 de Mayo. 
•'"Soteno 

Cistierna 
• ' Castrotierra 

Valdepolo . 
Castilfalé 
La Hobla 
Vegaquémada 
Comilón 
Santa Maria de Ordús 
Vega de Infanzones 

Dia Ih'de'Mayo. 
•' Fabero ' i ' . •. 

Riaño. Los metros del monte del 
tniámo y L^'Paerfa'gúe no se rémi-
tarón. 

Veganiian.-Los.metros que no se 
rcmatáróh. 
/ -Acebedo. .Id;.:id...id.'.'! 
• .ili.illb.-Idiiidi.id.;. ; . ..... . 
•• -Biélib,'Id.'dá. id. i • ,'. '¡ 

, ,QabriÍl»ivBS,,j[4fl¡id| ifo,;--.: .¡ , .Ki' 
-'Villasdáni-Id; id.' id.';' ; 

; . .(Gaceta del 14 de Marzo.) .̂ ,. ¡f 
' MlNiSTERlO DE LA. GUERRA; ¡ 

. . . . B B A L DKCRBTO. , ' 1 . 

Teniendo presente, lo dispuesto 
én la ley. s'ánciónoda en' 7 .de Julio 
de 1882'yjiromülgádá 'ppr Réal de
cretó-de' 15 del ínismo mes y año, 
por la 'cu al sé autorizó á ini Gdbié'r-
no para que, ajustándose; á las;bti-
ses e'n élla'cohtémdá's^y oyendo; á 
-la Comisión dé'CodifiSaditín militar, 
redactase las :lejrés:"de: .organiza
ción; atribuciones' y proceaimieh-
tos militares y lós ¡Códigos para el 
Ejército y Armada; oída dicha Cb-
mision, y conformándome coá lo 
propuesto por el Ministro de la Gue
rra,' de acuerdó.1 con' él: parecer Üe 
mi Consejó dé Ministros, : l 

Vengó en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " Se aprueba el ad

junto proyecto de Lé¡f dd'Qrganizar 
cion y Atribuciones dé lós Tribuna
les'de Guerra, redactado, con arr^j 

gló á la autprizaciónconcedida por 
¡ ley promulgada én 15'de Julio 

de 1882. ' ' ' 
Art. 2." Dicha Ley empezará á 

regir en la Península''é islas adya-
centés á ¡los dos meses de su inser
ción en la Gaceta; y en Ultramar én 
igual plazo desdé bu publicación en 
aquellos dominios. 
¡ Art. 3."' Las causas pendientes 
de Eustanciacion en las antedichas 
fechas se terminarán aplicando las 
disposiciones hasta entonces vigen
tes, á menos que los procesados 

opten por las de lá niiévá ley; para 
cuy ó,efecto sé les hará requerimien
to en forma. ' ; •'•;'.' 
:' Árt. i . ° ' Hasta que sé'publique 
lá léy de procedimientos y el Códi-
go, penal militar, seguirán pte^r-
vándóselas disposiciones Vigetit^s 
en la materia'que hó sé;opoiiga'i¿"'al 
cúmplimiento dé la1 preséate Léy, 

A.rtJ;5..* '' Los defensprsS; Ajtóg^-
dós désémpeñáráii sus.filncióneB, en 
lo¡S;mismos casosy fórtó¿ ¿'rié|3iihkr 
ceh hoy, los', militares, eü'. tantó, que 
I s . l éydáíprotedimienWTnó - re 
, '^ 'nté ^ ^ K r i p ^ ^ ' ) t t ' . ^ j ^ r é | > -
cioii dé>'úños'y.;Ótl'ós.'i1'''1''; 

dósé las disposibióhes'.áctiialés i;e-
: férebíies i. 'hk f.competeiic.iás'jtil'is-
jliccionales y consultas dé. inhibi
ción que tengan lugar 'en Bltfamár, 
hasta que él'Gobierno organice éu 
aquéllas Próvincias: los fribúnáies 
llainadós'á decidirlas. ' ' ' ':' ' 

' El¡Clóbiérno dará cuenta' á 'las 
Córtés dní uso hecho de lá autoriza
ción concedida para' lá redácciou y 
publicación dé la adjunta Ley. 

Dado en Palacio á diez de Marzo 
de mil.óchbciéritós ochenta y cú'a-
ti-ó.—ALFONSO.-¡rEl Ministró do 
la Guerra, Jenaro de Quesada,' ; ; ' 

L E Y D E O R O A N l i A C I O N ' 

. 1 ATRIBUCI^NBS ' . i 

DE LOS TRIBUNALES . DE 61IEBRA 

TÍTLXO P R I M E R O . ' 

CAPÍTULO PRIMERO, ' 
Disposiciones generales. 

Artículo I." La justicia militjw 
se administra, en nombre del Rey 
por los Tribunales que está ley es-
tablécé.' . ' ' '"' 

Art.; 2.°. Los Jueces, y Tribuna
les militares no podrán aplicar dis
posición alguna qué, esté en. desa
cuerdo con las leyés;; .' '.""' 

CAPÍTULO U. 
Se la jurisdicción, dé ¡os l'ribma^es 

de Guerra. 
Art. 3.° La júrisdiccion de Gue

rra es la única cómpétente psra'üo-
nocer de las causas'por delitos no 
exceptuados cometidos por milita-



res de todas clases en servicio acti-
•vo, asi como por los empleados y 
dependientes del ramo de Guerra 
en la misma situación, ya se en
cuentren desempeñando sus cargos 
ó se hallen de reemplazo, exceden
tes ó con licencia temporal, siem
pre que formen parte de los cuadros 
o escalas de las armas, cuerpos,-
institutos ó establecimientos del 
Ejército, aunque sea con carácter 
eventual, mientras dependan del 
Ministerio de la Guerra ó cobren 
sueldo ó haber por el presupuesto 
del mismo. 

Se comprendo bajóla denomina
ción de servicio militar activo el 
que se hace por los cuerpos de la 
Guardia civil y de Carabineros, ó 
por cualquiera otra fuerza manda
da por Jefes del Ejército y sujeta i 
las leyes militares, aunque sea su 
principal objeto auxiliar á las A u 
toridades administrativas ó judicia
les del orden civil. 

Art. 4.° Es asimismo compe
tente la jurisdicción de Guerra pa
ra conocer de las causas por delitos 
que cometan los individuos proce
dentes del Ejército que estén cum
pliendo condenas en establecimien
tos penales militares. 

Art. 5.° Los individuos de la 
clase de tropa pertenecientes á las 
Reservas sin g-oce de haber, y los 
de los cuerpos activos con licencia 
ilimitada, solo estarán sujetos á la 
jurisdicción de Guerra por los deli
tos esencialmente militares. 

Sin embargo, los que se encuen
tren en cspectacion de embarque 
para Ultramar lo estarán por toda 
clase de delitos. 

Art. 6.° La jurisdicción militar 
es la única competente pava cono-
tier, cualquiera que sea la persona 
acusada, de las causas que se ins
truyan por los delitos siguientes: 

1. " Los dé traición que tengan 
por objeto la entrega de una plaza, 
puesto militar ó almacenes de efec-
tob ó municiones de boca ó guerra. 

2. ° Los de seducción de tropas, 
bien sean españolas ó extranjeras 
que se hallen al servicio de España, 
con el propósito de hacer que de
serten de sus banderas en tiempo do 
guerra ó se pasen al enemigo. 

3. ° Los de seducción y auxilio 
¡i la rebelión y sedición, cuando 
tengan éstas carácter militar. 

4. ° Los de espionaje, insulto á 
centinelas, salvaguardias ó fuerza 
armada. 

Se consideran fuerza armada los 
individuos do la Guardia civil y 
Carabineros ó de cualquiera otro 
instituto análogo estando con sus 
armas y uniformes en actos del ser
vicio que tengan obligación de 
prestar, ó con ocasión de él. 

5. ° Los de incendio, robo, hurto 
y estafa de armas, pertrechos, mu
niciones de boca y guerra, ó de 
efectos pertenecientes á la hacien
da militar, en los cuarteles, obras 
militares, almacenes ú otros esta
blecimientos propios del Ejército. 

6. " Los cometidos en plazas si
tiadas ó bloqueadas que tiendan á 
alterar el orden público ó compro
meter la seguridad de las mismas. 

7. ° Los que cometan los prisio
neros de guerra y personas de cual
quiera clase que sigan al Ejército 
en campaña. 

Los que con relación á sus 
asientos y contratas cometan los 
asentistas del Ejército. 

9.° Los de adulteración de las 
provisiones de boca que se suminis-

tren á las tropas ó se vendan en el 
interior de los cuarteles, estableci
mientos militares ó campamentos. 

10. Los de rebelión,; sedición y 
robo en cuadrilla de cuatro ó más; 
cometidos en los territorios decla
rados en estado de guerra, y cua
lesquiera otros cuyo ;Cimpcimién-
to les atribuyan las leyes vigentes 
ó que se dicten en lo sucesivo. 

11. Los comprendidos en los 
bandos que con arreglo A las.leyes 
dicten los Generales en Jefe de Ios-
Ejércitos, así como las faltas pre
vistas en los mismos. 

12. Los que cometan los indi
viduos de los cuferpos de la Armada 
estando en servicio de guarnición 
ó de plaza ó formando parte de los 
Ejércitos de operaciones en cam
paña. 

13. Los que cometan dentro de 
los respectivos establecimientos los 
operarios de las fundiciones, maes
tranzas, fábricas y parques de Arti
llería é Ingenieros, que no sean in
dividuos del Ejército. 

14. Las faltas que cometan los 
militares en el ejercicio de sus fun
ciones ó que afecten inmediatamen
te al desempeño de las mismas. 

Art. 7.* Cuando resulten com
plicados en una misma causa cri
mina! individuos del Ejército con 
otros no sujetos á la jurisdicción 
de Guerra, se observarán para esta
blecer la competencia las reglas si
guientes: 

1. ' De las causas cuyo conoci
miento corresponda por razón de la 
materia á la jurisdicción ordinaria, 
á la de Guerra ú otra, conocerá 
contra todos los- acusados la juris
dicción á que. la ley atribuya la 
competencia. 

2. De las causas por delitos es
pecialmente penados en las leyes 
militares que no sean de atracción 
para los acusados no militares, ca
da jurisdicción juzgará á los indi
viduos que de ellas respectivamen
te dependan; para lo cual se pasará 
por la que haya incoado el procedi
miento el tanto de culpa correspon
diente. 

3. ' Dé las causas por delitos co
munes que no estén especialmente 
penados en las leyes militares, co
nocerá la jurisdicción ordinaria. 

Art. 8.* Cuando el Ejército esté 
en campaña ó sea declarada la Na
ción ó una parte de su territorio en 
estado de guerra, los individuos de 
la clase de tropa llamados á las ar
mas serán juzgados por la jurisdic
ción militar por todos los delitos 
qúe hubiesen cometido que no sean 
de los incluidos en el capitulo s i 
guiente, aunque en su perpetración 
aparezcan complicadas personas no 
militares; y los jueces de otras juris
dicciones que se halleren conocien
do remitirán las causas ó el tanto de 
culpa en su caso á la militar, á no 
ser que hubiese sido ya formulada 
la acusación. 

Art. 9.° Son competentes los 
Tribunales militares para hacer 
efectivas las responsabilidades civi
les declaradas en sus sentencias fir
mes, mientras el procedimiento se 
limite á la via de apremio contra los 
setenciados y sus bienes; pero si en 
la ejecución surgieren cuestiones 
que exijan declaración de derechos 
civiles, remitirán su resolución á los 
Tribunales del fuero común, sus
pendiendo, con relación á los bie
nes objetos de dichas cuestiones to
do procedimiento, el cual continua
rá después de resueltas. 

Art. 10. Las Autoridades del 
Ejército conocerán asimismo pre
ventivamente de las testamentarias 
ó abintestatos de los militares de 
todas clases, empleados y depen
dientes del ramo de Guerra. 

•La prevención se limitirá á la 
práctica dé las diligencias necesa
rias para disponer el entierro del 
cadáver, la formación do inventa
rios y seguridad de los bienes, la 
ejecución dé la última voluntad del 
finado y la entrega de bienes á los 
que dentro del cuarto grado civil 
resulten herederos abintostato. 

Cesará la intervención de las A u 
toridades militares, pasándose las 
diligencias A la jurisdicción ordina
ria, tan luego como los asuntos de 
testamentaria ó abintestato adquie
ran carácter contencioso. 

Art. 11. En campaila ó cuando 
un Ejército se hallare en país ex
tranjero, conocerán las Autorida
des judiciales del mismo Ejército de 
las reclamaciones por deudas contra 
sus individuos y las personas que le 
sigan. 

CAPÍTULO III. 
De los delitos cometidos por militares, 
cuyo conocimiento no corresponde á Üz 

jurisdicción de Guerra. 

Art. 12. Los individuos del Ejér
cito quedan sometidos á la jurisdic
ción ordinaria en los casos siguien
tes: 

1. ° Por los delitos de atentado y 
desacato á las Autoridades no mi
litares. 

2. ° Por los de falsificación de 
moneda y billetes do Banco. 

3. " Por los de falsificación de se
llos, marcas y documentos, siempre 
que no fuesen de los Usados por los 
Jefes, Autoridades y dependencias 
del Ejército. 

4. ° Por los de adulterio y es
tupro. 

5. " Por los de injuria y calumnia 
que no constituyan delito militar. 

6. " Por los de infracción de las 
leyes de Aduanas, contribuciones y 
arbitrios ó rentas públicas. 

7. ° Por los que cometan los in
dividuos de los cuerpos de la Guar
dia civil y de Carabineros ó de cual
quiera otra fuerza sujeta á 1^ leyes 
militares, cuya misión sea auxiliar 
á las Autoridades administrativas ó 
judiciales de! orden civil en lo rela
tivo á sus actos como agentes de 
las mismas, siempre que el servicio 
que presten no sea militar ó el he
cho que ejecuten no constituya de
lito ó falta en el propio servicio mi
litar. 

8. ° Por los que hayan cometido 
los individuos del Ejército antes de 
pertenecer á él durante la deser
ción ó en el desempeño de algún 
destino ó cargo público civil . 

9. ° Por las contravenciones á 
los reglamentos de policía y buen 
gobierno, y por las faltas no penadas 
en las leyes y reglamentos militares 
ó en los handos de las Autoridades 
del Ejército con penas mayores que 
las señaladas en el Código penal 
ordinario. 

Art. 13. Tampoco corresponde á 
la jurisdicr" ' de Guerra juzgar á 
los individu del Ejército en los 
casos siguientes: 

1. " En las causas reservadas á 
la jurisdicción del Senado. 

2. ° En los juicios de residencia 
de las Autoridades militares de las 
provincias de Ultramar. 

3. ° En los delitos cometidos ú 

bordo de las embarcaciones, en los 
Arsenales del Estado ó en cualquier 
otro lugar adonde se extienda la 
jurisdicción de Marina. 

T Í T U L O 11. 

DE LOS TRIBUNALES DE G U E R R A Y A U 
TORIDADES QUE E J E R C E N JURISDICCION 

M I L I T A R . 

Art. 14. La jurisdicción en el 
Ejército se ejerce: 

1. " Por el Consejo de guerra or
dinario. 

2. ° Por el Consejo de guerra de 
Oficiales Generales. 

3. * Por los Gobernadores de pla
za sitiada ó bloqueada, 

4. ° Por los Generales Coman
dantes de tropas con mando inde
pendiente. 

5. ° Por los Capitanes generales 
de distrito. 

6. ° Por los Generales en Jefe de 
Ejército. 

7. ° Por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina. 

Art. 15. E l Gobierno, oyendo 
al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, podrá atribuir temporal
mente jurisdicción total ó parcial á 
otras Autoridades del Ejército que 
se hallen separadas á grandes dis
tancias ó aisladas de los centros j u 
risdiccionales ordinarios. 

. (Se continuar A.) 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

DEL DIA S DE ABRIL DE I88¿. 

Prcsldcncln del Sr. Gullon. 

Reunidos á las doce de la mañana 
en número suficiente para celebrar 
sesión, se abrió esta leyendo y apro
bándose el acta de la anterior. 

Significada por la Presidencia la 
necesidad de fijar la fianza que ha
bía de presentar el Administrador 
electo de la Casa-cuna de Ponferra-
da en garantía de este destino, que
dó acordado después de una ligera 
diseusion en que tomaron parte los 
Sres. Alvarez, Gutiérrez, Oria, N u -
üez, Lázaro y García Franco, seña
lar A dicho efecto 1.250 pesetas en 
metálico ó su equivalencia en papel 
del Estado, y que en caso de pre
sentarse en fincas se entienda por 
valor de 3.750 pesetas. 

E l Sr. Garcia Franco excusó la 
asistencia por enfermo del Sr. Pérez 
Fernandez, la cual fué admitida. 

Pasó á la Comisión de Gobierno 
una proposición para que en lo su
cesivo se provean las vacantes de 
empleados corriendo la escala, j 
por oposición la plaza que resulte. 

Se acordó que la Comisión espe
cial encargada de la traslación á la 
Casa de los Guzmanes, adopte las 
medidas convenientes para que á la 
mayor brevedad se traslade también 
la Imprenta provincial. 

Quedaron sobre la Mesa, después 
de leídos varios dictámenes de las 
Comisiones. 



Pasó á la Comisión de Fomento 
una comunicación de la Juuta pro
vincial de Instrucción pública para 
dotar á la Secretaria del personal y 
material necesario, j i. la de Bene
ficencia un oficio de D. Lucio Gar
cía, ofreciendo suministrar linfa va
cuna. 

Se entró en la orden del dia con 
el dictamen de la Comisión de Fo
mento para que so aumente hasta 
1.550 pesetas anuales el sueldo del 
oficial de Contabilidad de fondos de 
primera enseñanza D. Manuel Ca
pelo. Usaron de la palabra en con
tra del dictamen los Sres. Criado y 
Moran, siendo defendido por los se-

• ñores Gutiérrez, Oria y Llamas, y 
suficientemente discutido el asunto 
se procedió A votación, que fué no
minal, siendo aprobado el dictamen 
por 8 votos contra 5. 

Quedó aprobada y se acordó el 
pago de su importe la cuenta del 
Manicomio de Valladolid respectiva 
Á Febrero último. 

Lo fué igualmente el dictámen de 
la Comisión de Fomento para llevar 
•A efecto la ejecución de las obras 
del puente do Nistal y liquidación 
de las ejecutadas. 

Se concedieron 1.000 pesetas 
anuales desde 1.° de Julio próximo 
como indemnización de salidas al 
Director de Caminos provinciales. 
' Fué aprobada la distribución do 
fondos para el mes actual importan
te 103.537 pesetas 98 céntimos. 

Asimismo se aprobó la certifica
ción de 5.074 pesetas 87 céntimos 
de obras ejecutadas en el trozo 5.° 
de la carretera de Boñar. 

En virtud de instancia de los 
pueblos interesados se acordó util i
zar el puente de Pedresa para la 
carretera de Riaño á Almanza, 
siempre que el Ayuntamiento cum
pla los ofrecimientos que tiene he
chos. 

A propuesta del Director del Hos
picio de Astorga se suprime á con
tar desde 1.* de Julio próximo el 
taller de tejidos allí establecido, 
creando en su lugar un taller de 
carpintería, para lo que se anun
ciará la vacante de la plaza de 
Maestro, dotada con 730 pesetas 
anuales, y que proveerá la Comisión 
provincial en el aspirante que reúna 
mejores condiciones. En la discu
sión de este asunto tomaron parte 
los Sres. Alvarez, Llamas, Nuñez y 
García Franco. 

No habiendo otros asuntos pen
dientes se levantó la sesión. 

León 8 de Abril de 1884.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

DEL DIA 7 DE ABRIL DE mi . 

I'resfJcnc/n del Sr. Gallón. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, á que asistió suficiente 
número de Sres. Diputados, y leída 
el acta de la anterior, quedó apro
bada, después de esplicar su voto 
el Sr. Garcia Franco en el dictamen 
de la Comisión de Fomento sobre 
aumento de sueldo á D. Manuel 
Capelo, oficial do la Contabilidad 
de fondos de primera enseñanza. 

Hecho presente por el Sr. Alva
rez que la Comisión de Hacienda no 
podia dar dictamen por falta de nú
mero do vocales, y que debiera 
completarse, fué designado el señor 
Oria, quien se escusó en razón do 
haber presentado como Director el 
presupuesto del Hospicio. Seguida
mente fueron nombrados los seño
res Garcia Franco, Aramburu y Lá
zaro. 

Pasaron á las Comisiones varios 
asuntos para dictámen. 

Se entró en la orden del dia con 
la lectura del dictámen de la Comi
sión de Gobierno sobro creación de 
plazas de Ordenanzas para el servi
cio de las dependencias, oponién
dose al mismo el Sr. Bustamanto 
porque aumentaba los gastos del 
presupuesto. E l Sr. Lázaro propuso 
que una voz se trataba de asuntos 
personales seria conveniente reu
nirse en sesión secreta. Acordado 
así por la Diputación tuvo efecto, 
y abierta de nuevo quedó resuelto 
en el asunto do que so trata crear 
una plaza de Conserge, nombrando 
interinamente á D. Cayetano Du
que Garcia, anunciar la vacante, 
formar un Reglamento para oí ré
gimen de los servicios de los Por
teros, Conserge y Ordenanzas, y 
que por la Comisión provincial so 
interese al Sr. Gobernador para que 
en la convocatoria con motivo de 
la elección de Senadores comprenda 
la discusión do dicho Reglamento 
y la provisión de la plaza nueva
mente creada. 

Se autorizó al actual Administra
dor del Hospicio do León ó al que 
le suceda en el cargo, para la con
versión do inscripciones del 3 por 
100 que posee el Establecimiento 
por otras del 4 por 100 de ¡a Deuda 
perpétua, á tenor de la ley de 1882. 

Cómo aclaración del acuerdo de 
2 del corriente quedó resuelto que 
el pensionado D. Carlos Verger, per
ciba desde dicho dia la pensión de 
150 pesetas mensuales. 

Vista la lista do jornales deven
gados por los auxiliares de Peones-
camineros en los trozos 2.° y 3.° do 
la carretera de Boüar, importantes 

105 pesetas, se acordó su pago, des
pués de las aclaraciones hechas por 
el Sr. Oria, que oyó con gusto la 
Diputación. 

No habiendo otros asuntos de que 
tratar so levantó la sesión. 

León 9 de Abril de 1884.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

AUDIENCIA D E L TERRITORIO. 

SBCUETARU DE OOBIEBNO 
DE LA. AUDIENCIA. TERRITOBIAL 

DE VALLADOLID. 

A N U N O X O . 

Vacante la plaza de Médico fo
rense del Juzgado de I.* instancia 
do Carrion de los Condes, de orden 
del limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia Territorial se anuncia su 
provisión por 15 dias, á contar des
de la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, á fin de que los 
aspirantes á ella dirijan sus solici
tudes documentadas al dicho Juz
gado, conforme á lo prevenido en 
el Real decreto de 13 de Mayo de 
1862, y orden del Gobierno de la 
Nación de 14 de Mayo de 1873. 

Valladolid Abril 8 de 1884.—L. 
Manuel Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consíilucioml de 
Villamañan. 

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento dotada con 
900 pesetas anuales, por dimisión 
del que la obtenía y no habiéndose 
presentado aspirante alguno hasta 
la fecha, se anuncia por segunda 
vez por el término do 20 dias. 

Villamañan 8 de Abril do 1884.— 
E l Alcalde, Pedro Montiel Ordás. 

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal en sesión del dia 
3 del corriente mes la creación de 
una sola plaza de Medicina y Círu-
jia do Beneficencia con la dotación 
anual de 750 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, con la obligación de 
la asistencia á los enfermos de 120 
familias pobres, y los que se reco
jan en el Hospital de San Juan de 
esta villa, se anuncia por el término 
de 30 dias que empezarán á contar
se desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. Los aspi
rantes á dicha plaza presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de la 
Corporación acompañadas de las 
copias de sus títulos profesionales y 
demás documentos que crean opor
tunos. 

Villamañan 8 de Abril do 1884.— 
El Alcalde, Pedro Montiel Ordás. 

Akaldfa consCiíucional de 
JBemlUre. 

Habiéndome dado conocimiento 
y puesto á mí disposición, la vecina 
de esta villa Ursula del Acebo, una 
cerda de ceba, color blanco y negro 
la cual había encontrado perdida en 
cuyo poder fuó depositada, y sin 
duda fuó extraviada de la feria que 
se celebra el domingo de Ramos en 
esta localidad, he dispuesto anun
ciarlo en el BOLETÍN OFICIAL a fin de 
que la persona que se crea dueña 
de la misma, pase á recogerla, á 
quien se le entregará prévio reco
nocimiento y pago de sus gastos, 
pues trascurridos que sean los 40 
dias, se dispondrá con arreglo ú lo 
ordenado en la regla S." de la cir
cular de 23 de Julio último. 

Bembibre y Abril 10 de 1884.— 
E l Alcalde, Ricardo López. 

AlcaMia constilucional de 
Berlanga. 

Terminadas las cuentas munici
pales del ejercicio do 83 á 84 se ha
llan de manifiesto expuestas al pú
blico en los sitios de costumbre de 
esto Ayuntamiento por el término 
de 15 dias para que los vecinos pue
dan examinarlas y ponerles las re
clamaciones que crean convenien
tes que serán comunicadas á la Jun
ta municipal. 

Berlanga 5 do Abril de 1884.—El 
Alcalde, Juan Martínez. 

A Ualdla, constitucional de 
Pajares de los Oteros. 

Por destitución del que ¡a desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ria de este Ayuntamiento con la do
tación anual de 775 pesetas paga
das por trimestres vencidos. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes á esta Alcaldía en el térmi
no de 8 días, pasados los cuales se 
proveerá. 

Pajares de los Oteros 7 de Abril 
de 1884.—El Alcalde, Angel Car-
cedo. 

Alcaldía constitucional de: 
Las Omaitas. 

La Corporación municipal que 
tengo el honor de presidir en sesión 
del dia 30 de Marzo último, acordó 
en uso de la facultad que lo es con
cedida en el caso 1." del art. 72 de 
la ley municipal para alineación de 
una acera á la calle Real del pueblo 
de Mataluenga, enajenar en pública 
licitación una parcela ó rinconada 
sobrante de la vía pública do ib me
tros superficiales de torrenovlinda 
por el E. con huerta labrantia: de 
D. Gabriel Alvarez Alvarez, de di
cha vecindad, cuyo pedazo de ter-
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reno fué tasado en 15 pesetas, será 
rematada en el mejor postor en la 
casa do Ayuntamiento á las doce 
del día décimo al en que tenga l u 
gar este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Las Omaflas Abril 6 de 1884.— 
E l Alcalde, José Diez. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientoa que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
dé servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del año 
económico dé 1884 á 85, los contri
buyentes por este concepto, presen
tarán relaciones juradas on las Se
cretarias del mismo, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales nb serán oidos: 

Dimanes de la Vega 
Valderrueda 
Gordaliza del Pino 
Santa Elena de Jamuz 
Bustillo del Páramo 
Santa Marina J°l Rey 
Cea 
Villádecanes 

ANUNCIOS OFICIALES. 

A sociacicti general de ganaderos. 

Con arreglo á ¡o que dispone el 
art. 1.' del reglamento de 3 de 
Marzo do 1877, se convoca á Junta 
general ordinaria para el dia 25 de 
Abril á las diez de la mañana en la 
casa de la Asociación, Huertas 30. 

Según lo dispone el art. 2.° po
drán concurrir todos los ganaderos 
que lo sean con un año de anticipa
ción y estén solventes en los dere
chos que á la Asociación son de
bidos. 

E l 4.° dispone que los ganaderos 
que se hallen constituidos en digni
dad ó cargo público del Estado, así 
como las colectividades pueden en
viar apoderado que les representen. 

Lo que so publica para que llegue 
á noticia de los interesados. 

Madrid 10 de Abril de 1884—El 
Secretario general, Miguel López 
Martínez. 

nandez, natural de Sopeña, Ayun
tamiento de Otero de Escarpizo, 
provincia de León, por el delito de 
falta de presentación 4 la revista re
glamentaria del mes de Octubre del 
año anterior; por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al 
referido recluta para que én'el tér
mino de 10 (lias comparezca en esta 
fiscalía calle de la Cruz nútn. 2 en 
esta plaza á responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan, 
pues de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios que haya lugar. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga á 20 de Marzo 
de 1884.—Luis Garcia. 

por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de 
la Fábrica de esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término 
de 20 dias á dar sus descargos, y 
de no verificarlo se seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía. 

León 26 de Marzo de 1884.—Ra
fael Elvira. 

D. Canuto Saludes y Eomáu, Te
niente graduado Alférez T\KC&\ 
del Batallón depósito de León 
núm. 110. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Cármenes, Juzgado de primera 
instancia de La Vecilla de esta pro
vincia (León) el recluta disponible 
de este Batallón, Paulino Gutiérrez 
López, á quien estoy sumariando 
por falta de presentación á la revis
ta anual de Octubre último según 
previene el Reglamento de re
servas. 

Usando de la jurisdicción que 
S. M. el Rey (q. D. g.) tiene conce
dido en estos casos por sus Reales 
ordenanzas á los oficiales de su 
Ejército, por el presente llamo, cito 
y emplazo porsegundo edicto á Pau
lino Gutiérrez López, señalándole 
el cuartel de la fábrica de esta ciu
dad dondo deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 
20 dias que se cuentan desdo el dia 
de la fecha á dar sus descargos y de 
no comparecer será juzgado en re
beldía por ser así la voluntad de 
S. M. Figesey pregónese este edic
to para que venga á noticia de todos 

León 18 de Marzo de 1884.—Ca 
ñuto Saludes. 

D. Luis Garcia Fernandez, Teniente 
Ayudante del Batallón de Depósi
to do Astorga mim. 111 y Fiscal 
nombrado por el Sr, Teniente Co
ronel primer Jefe de dicho Bata
llón. 

En uso de las facultades que la or
denanza me concede couio Juez 
Fiscal déla sumaria instruida con
tra el recluta disponible del expre
sado Batallón Pedro Cordero Ker-

D. Rafael Elvira Prida, Alférez del 
Batallón reserva do Leou número 
110 y Fiscal del raismo. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Chozas de Abajo, Ayuntamiento 
del mismo el soldado de este Bata 
llon en situación de reserva Basilio 
Garcia Sánchez, á quien estoy su
mariando por no haber vérilicado 
su presentación á la revista del año 
último prevenido en el art. 230 del 
reglamento de 28 de Agosto de 
1878, y 

Usando de las facultades que pa
ra estos casos conceden las Reales 
órdenes ú los oficiales del Ejército 

D. Germán Parra y Diaz, Alférez del 
Cuerpo de Estado Mayor de Pla
zas y tercer Ayudante de la Co-
ruña. 
Habiéndose ausentado de esta 

plaza donde tenia su residencia el 
soldado sustituto para Ultramar Jo
sé Leiva Cuevas; á quien estoy su
mariando por el delito de primera 
deserción y usando de . las faculta
des que en estos casos conceden las 
Reales ordenanzas á los oficiales 
del Ejército, porel presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo á dicho 
sustituto, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la fecha 
de su publicación, comparezca en 
la guardia del principal de esta pla
za, á contestar á los cargos que 
contra él resultan en la menciona
da sumaria; teniendo presente que 
de no verificarlo, le pararán los per
juicios á que haya lugar. 

Coruña 13 de; Marzo de 1884.— 
Germán Parra. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Interesante a los Ayuntamientos. 

Francisco Alarma, Secretario que 
ha sido, por espacio de 20 años, de 
varios Ayuntamientos y Juzgados 
municipales y empleado en la Ad
ministración de Propiedades de esta 
provincia, cesante en la actualidad 
y domiciliado en la villa de Valde-
ras, Plaza Mayor núm. 2, se encar
ga de confeccionar, á precios con
vencionales y económicos, presu
puestos y cuentas municipales y de 
los Pósitos; amillaramientos, repar
timientos de Territorial y de Con
sumos; matrículas do subsidio in
dustrial y cuantos otros documentos 
obligatorios para dichas corporacio
nes se le confien; ya sea para ha
cerles en su expresado domicilio ó 
ya constituyéndose en las respec
tivas Secretarias de los Ayunta
mientos que lo deseen. 

Casas en venta. 

Las señaladas con los números 
1 y do la calle del Instituto se 
venden al contado ó á plazos.—lu-
formaráu Viuda de Salinas y So
brinos.—León. 
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